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Guayaquil, marzo 19 de 2015 

Señorita Abogada 

DELFA SOFÍA ESTEVES FERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía SUDAMTEL COMPAÑÍA LIMITADA. , en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted, para el cargo de PRESIDENTA de la compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS. 

Conforme a lo estipulado en los Estatutos Sociales de la compañía, entre sus funciones esta la 

representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

La compañía SUDAMTEL COMPAÑÍA LIMITADA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Rodolfo Pérez Pimental, Primer Notario Titular Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, el 25 de marzo de 2.009 la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 4 de mayo de 2.009. 

Atentamente, 

o yl lgulalicn L. 
GingerLisseth Montalván Rodríguez 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO PARA El QUE FUI ELEGIDA 

es 
DELFA SOFÍA ESTEVES FERNANDEZ 

Guayaquil, marzo 19 de 2015 
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ORG TOS DATOS DE ESTA 
DA INSCRIPCIÓN CONSTAN! 

n£cisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
AERCAAUIE ADJUNTA.        
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_ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
> Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de_la Compañía SUDAMTEL 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de DELFA SOFIA ESTEVES: 
FERNANDEZ, de fojas 18.414 a 18.416, Registro de Nombramientos 
número 6.179. e 
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2) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda fa información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dagos Públicos. 
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